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ESTUDIO VIABILIDAD JURÍDICA
(En el caso de que haya subproyectos, se debe presentar un informe jurídico de la entidad ejecutora para cada uno de ellos).

Estudio en relación a la viabilidad jurídica de la inclusión del proyecto (título del proyecto) dentro del Plan Anual de Impulso del Turismo Sostenible 2026-2027, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de (fecha de aprobación del Plan al Consejo de Gobierno) de 2026 

1. Breve descripción del proyecto
(Hacer un resumen breve y claro del proyecto).

2. Vinculación de los proyectos al objetivo o los objetivos concretos
(Explicación clara y concisa de la vinculación específica y concreta del proyecto con el objetivo o los objetivos concretos del Plan, motivando la vinculación del proyecto al objetivo o los objetivos concretos (como máximo tres objetivos por proyecto del artículo 2 (letras a) a h) del Plan Anual de Impulso del Turismo Sostenible 2026-2027). 
Objetivos vinculantes: 
1. Objetivos prioritarios (letras a) a h) del artículo 2 del Plan Anual de impulso del Turismo Sostenible 2026-2027, en relación con los objetivos del artículo 19 de la Ley 2/2016 de 30 de marzo de impuesto sobre estancias turísticas en las Islas Baleares y de medidas de impulso del turismo sostenible, con la nueva redacción dada por el Decreto Ley 2/2024, de 10 de mayo, del turismo responsable y la mejora de la calidad en zonas turísticas.
En todo caso, los proyectos que se aprueben en el marco de cualquiera de las actuaciones a que se refieren las letras anteriores serán sostenibles desde el punto de vista ambiental, social y económico.
3. Vinculación jurídica/normativa
(Explicación clara y concisa de la vinculación específica y concreta de la realización del proyecto objeto de financiación con la normativa vigente de ámbito europeo, estatal, autonómico, insular y local).

4. Beneficiarios del Plan
(Determinar qué tipo de beneficiario ejecutará el proyecto). 
El artículo 6 del Plan Anual de Impulso del Turismo Sostenible 2026-2027 describe qué entidades pueden ser beneficiarias de la convocatoria. 
Según el último párrafo de este artículo, se debe considerar siempre beneficiaria la entidad que debe ejecutar el proyecto. 

5. Tipología y líneas de actuación.
(Especificar la tipología de proyecto y línea de actuación).
En relación al artículo 3 y artículo 5 del Plan Anual de Impulso del Turismo Sostenible 2026-2027).

6. Cuantía mínima
Declarar que el presupuesto presentado por este proyecto supera la cuantía establecida (IVA incluido) según lo dispuesto en el artículo 7.d) del Plan Anual de Impulso del Turismo Sostenible.

Artículo 7 d) del Plan Anual de Impulso del Turismo Sostenible establece: 

"Con carácter general, no se valoran los proyectos que no superen la cuantía mínima de 1.000.000,00 de euros (IVA incluido), salvo los de la isla de Formentera donde, dadas sus características, la cuantía mínima se establece en 500.000,00 euros (IVA incluido). En el caso de que los proyectos que deben presentar los ayuntamientos no superen la cuantía mencionada, éstos pueden ser presentados conjuntamente con otros por la FELIB o por los consejos insulares correspondientes por razón del territorio, con la única finalidad de superar este umbral, y siempre que cada uno de los proyectos por beneficiario superen los 100.000 euros (IVA incluido). Asimismo, la FELIB o los consejos insulares deben redactar un informe general explicativo de este hecho donde deben detallarse los proyectos que se presentan conjuntamente, que deben ser considerados como un único proyecto a efectos de la presentación. 

Estas cuantías mínimas no son de aplicación en la tipología de proyectos del artículo 3.d) "redacción de proyectos" ni en los proyectos presentados al amparo del Decreto-ley 1/2020". 


7. Proyectos por fases de ejecución. 

En el caso de los proyectos por fases de ejecución, justificar que estas fases tienen identidad propia, de manera que su ejecución tenga sentido y permita su puesta en funcionamiento, independientemente de la posible futura ejecución de nuevas fases, atendiendo al artículo 7.c) del Plan Anual de Impulso del Turismo Sostenible 2026-2027.


Conclusión
Por todo lo expuesto, este departamento jurídico informa favorablemente la viabilidad jurídica para la presentación del citado proyecto a la convocatoria del Plan Anual de Impulso del Turismo Sostenible 2026-2027.

Palma, a fecha de la firma electrónica 

El/la técnico/a de gestión económica de la entidad beneficiaria del proyecto
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